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ADVERTENCIA 0}'1UIAL. 
-

La.s l~ve~ obligarán en la Península, islas. ~ale~res 
y Canat·i'as Á. los 20 días de 1:m promulg:acJOn, Sl en 
-ellas no se dispusiere otra cosa .. -Se e~t1end.e hecha 
la promule-a.ción el día. que termi~a. la mse~e1ón.d~ la 
ley en la líaceta Oftcial.- (Art. l. del Códtgo cwd). 

Inmediatamente que los S~i1ores .~lcaldes y S.ecre
ta.rios reciban este Boletín, d1spondra.n que 86 fiJe un 
ejemplar en Jo~ sitios de c~stumb~e, ~onde permane
-cerá. hasta el recibo del numero s•gutente. 

Lo~t Sefiores Secret.arios cuidarán, bajo l!Ll más es
tricta responsabilidad, de conserv&l' los num.eros de 
este JJolefin coleccionados orJenadamente para su 
-encuadernación. 

Miércoles 1.0 de Jnnio de 1898 

• 

~E .PU BLlcA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS POMJNGOS Y FIESTAS DR PRIMERA CLASE. 

• 

En la Ca.pitu;l. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN. 
e. e •-v----

Pta. 

Por un aiio .. 20 
Por 6 meses. 12 
Por S meses. 8 

Pta. 

F d 1 · Por un afio .. 25 
nera . e a Por 6 tneB@ll. ló 
Caplt&l...... Por S meses. 10 

Se ~dmiten suscrip~iones en Palencia en la Admittistración de la 
Cmw de. l :xpósilo$ y ,Z.ün•picio provinci~t .. Fuet'a de la: Capi!-~1 
directament.e por medto de carta al Admmlstrador, con 1ncluston 
del jmporte del tiempo dtit abono en sellos de ló céntimos. 

+ 

.d.D VJ.~U1'ENCIA EDITORIAL. 
-

L'as disposiciones de las Autoridades, excepto 1&1 
que sean & instancie. de parte 110 pobre. s~ insertada 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concer· 
niente al servicio naei<>nal que dimane de la:s mi.
ma.s; pero los de interés particular papd.n sú iaaer-
ción, hajo el tipo de 15 céntimos linea. ' ·· 

Número suelto 21 cl!ntimoa de peseta. 
Id. atrasado 10 céntimos de peseta. 

Todo p-ago se hará anticipado. 

PARTE OFICIAL. · · días, · remitan á este Gobierno du- que les animaban, dispuso que en la por dicho Real decreto, del que dia
plicada relación de los Sres. Farma- presente acta se consigne la consti- ·puso dar lectura para su eonocimien
céuticos que en sus respe~tivas lo.ca:- tución de la Junta y que se extienda to y cumplimiento.; y verificado que 
lidades existan, expresando en ellas por duplicado para entregar una al fué, manifestaron dichos Setiores 
las fechas de sus respectivos títulos, 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
--

(Gac8ta del clw 81 de May~.) 

SS. M~l. el ]te y, ·_ la "lteioa 
Regente (Q. D. G .) . y A.ugus· 
ta 'Real Fatnilia, contint1an en 
esta Corte sin no~edad e1.1 su 

los servicios que á los Ayuntamien- Sefior Presidente de la Junta y unir quedar de él enter~dos y ea cumplir 
tos hayan prestado y cuantos ante- otra á. las diligencia.s practicadas en cuanto préceptúa dicha Real di•po
cedentes estimen necesarios para co- este Gobierno, en cumplimiento de sición; que aceptaban los ca.rgoa que 
nocer las condiciones profesionales lo cual se hace constar que la Junta se les habían conferido y quedaban 
de cada UUQ,, . ' · ,.. . ... · · • . , · • . queda oonstituída ... .e.n la siguiente las _gra.~i84! a.l Sr. Gpbernado.r p<>r 
. . D.· el r~C'>l,lpc1do <?_el o de , d1_clia~ .4,~- . :. · · · .. ~~· . A ..... .D . . : · . .. 

t !..l .... .l 1 m.l.- 6yacto c'""W;. ' ~ -oli l'ioltll.1'Vt na . \..-1..--t- koill'ado' cmiellof .• . l,,\;. ·. ;. :-- : .' • or.~UAUeS es~ro e . " · -v~a · , \IJI.''" , ~ · .: • · ·-·· .. · · ~ · . ,_ .. ~ . ; <; ~~ .. 
· 't:~~... ' .. d. · " ! t. ' ... ' • . '""~ 11 

t .. ' : ~ • r 'r · '\~·;· ·~· ( ¡ F.aten!¡e• · , "''c.IÑ .,.D J. fl'eótim..o1 • lva· · . . ·El · S~A .. or Preai,.;a __ .-te, ..... .a_ .. · .... ~~ _-·.3. · . . -

important,~~ Ji&&ltt~.- · · · _: · 
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• . . . . ' . . . 1 p~~~- ·. er¡~8 .a. ~~~·r. . . ' ' ; .. . '., tJ: ~·.'r, . 1"" ' ' • ~.. . . . . ~ ~ . ~ r~ ------.-•••· -z .,., ,....1 ~~- ~: '~:· ;......,__ ·pa1~nela 8thie Mayo~~- 1~ .. ~ ... · . rez; ~oc~., ··D~· .Jll&n- .V&lver~e, y Se- ·indicarles la satiafaooión· ~D:que ha~ .. 
SUSCRIPCION NACIONAL vaLUNTAIIl . ¡ ;•,. . • . . p El Gobernador; _. ., • cretario, D. Emerenci.a.no Niet.o del bía. oído los buen~.- propOsite• que~ . 

PARA· ATENDER AL Agustín Bu.llón de la. Torre. Barco. , . les animaban, dispuso que en la pre· 

\ l ~ •• ·~ 

fomento dé la. Marina y gastos de.la guerra. ·- . . ~ No . ha.~iendo m~. asuntos de- que . . sen._te .acta Be consign~ la oona.titu .. 
Acta de la·· reunión veri(ümda. .. el dia ; tra~ .• ·!81 _&ii!>.r. Presidente dió . por cióñ d~ ·1& .. Junta y que: ae. ~xtieada . · 

Púu. Cts. 291fle May~ de 1898. . : terminad·o el ' a'ct,O, fir,mando . esta. po,r duplicado, par~ e11ttegar una ti . 
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86.otu n'7 En la. ciuqad de P~i~ncia á veinti- : acta con los Seft.ores de la Junta. y Sel, or Presideatt d• la J Wlt& y qir -_, · Suma anterim·. . · · · • <N~ ¡e¡ • 

~~ · · El Avunta.miento ·ae Villa.nue- . nueve del mes de Mayo de mil oc\tot- conmigo el Secretario, de que certi- . otra á .lu diligetlc~!l · praoti~_. 

.. , 
\ ... . 
' \ 

· ~f·., ve."'de Henare1. ; •· . • . . . . · · 85 ,. cientos noventa y ocho y hora de la~ fico.-Agu•tln · Btz.llón.-ls.idóro de ; en este Gobierno;. ·ea cumplisiento, 
·\ Lo~ vecinos del ~nismo pueblo. 66' • doce de su ma~.,ua $e reunieron en Fuel't~s.-Em~enci•no Nieto del ·de lo cual se. hace constar que 1• 

Los vecinos de Quintanas· d~ 
10 

el desp)t.cho·del Sr.' G.ober~d<ir civil Ba.rco.-Ju~ -.Vah•erde.-Teótitno -.)'unta queda constituida en la ei"' 
Hormiguera. · · · · · • · · · ,. de esta provincia., . F.~ tia, qita.ción á. : Alvarez.-::Gabri~l Gallego. -guiente forma: Presidente, D. Fran-

<. El Ayuntamient~ y vecinos de los se•ore" Profes.ores .. de ·Farmawia . s· ' V 1 D e_ • 
:,'' .. . Vaiies, Villa nueva, Rebana.l a o . .. ---- Cl;SOO lmon; oca ~t: • ,;i,aniu.co ' 
i.: · · . y Valsa.dornín ...•. • . · . . ~1 72 que ~1 margen se expresan, bajo ·Ia ; A . . . !Jiigo, D . . Fer~·in= .Lqpa,.·· .. , · n! :~.·! .. 
····· be d D 1 · cta de. la reunión verificada el clúi. · · " .. · . · ; ._~ . El Ayuutarnieuto y vecinos de presidencia del Sr. Go rna. or . On · · ., . · . Cay6n, D. Ambrosio .']).6nia, ·D~·· .Ol~ : 
f....... B a 19 » · 1 T .. ·. '. · .- 30 de · J14 .. a.yo d. _.e _189. 8 • 
.-.. · , Collazos de oe o .. · · · ·. • · Agustí~,Bullón de a .. orre. _ . ~ - - ríaco . Berm.e~ "!::P.·. S~tiago Moro, · 
:·;~.. Jm. Ayuntamiento Y v~~in?~ de . _A ato . seguido. manifestó el Be flor ; . ,En la. ciudad de Palencia. á tr~inta, desem~Aan~o· ... e$te, .. último el ~rgo· 
. , . v .·aloria. de Aguila.. r .Y. lo. a: ~e Pres-l.d· e'nte·· quo. . el ob~'eto ~e 1<~~ ~.... : de '\.r "'YO d m· .l o h . t d a_._, et . .....: . . . l t ·· . l ,. · · · lOS - '<i7 - .. .a g • .JU.w · e . 1 e oc1en os Jtoven- . e oeer ~~ d> por ·1er é ·que létle e · Olleros de Pisuerga .. · · · · · » 
·; Uni6n era el de cOnstituir la. Junta de ta Y OchQ . Y ho.ra. de }~ dooe_. de Sn titulo profesional de f&oba más MQ• •' . . . 87.108 99 
; ~ j t ,· · Farinaoia qu~ determina el Re~l de~ m!liia~~ s~. _reit,ni~ron ~n ~ de.spa9ho derna, eegún asl;ae · d$tel':t1Íüía en ti 

~. '. 

.-:~: ... ·· '(se contintu.Wá.) . éreto de 12 de Abril' último para la del" Sr. Q-oberna..dor ·ci-vil de esta pro~ párrafo segundo dé.la.primere, de 111 
')·~.-. ·. ~ - · · for.m~t:ión del Colegjo profesional ~¡noia., ·prev·ia ci~n., los Se.tiores disposiciones transitorias _del referi•· ·. 
[~f:· .. · ---· • · , OVINC, lA creado por . dicho Re~l decre~, del Profeso~es de .Medioi.-D. Fr•nei8co do Real d·eoreto. ._ ~· . , ~- . , _., , :·· ¡, .-\. . .··: 
ftr. :~ GOBIERNO. DE.: PR · . ,: • que dispuso .ae: diera:leatura par~ au Simón; D. Santi.a¡o J~go~ .D .. Fet- No bbiendo -IQág ... •de .-~ :, .. ·) 
W .. ·, . . . . . . _ . ·; , : conocimiento y cumplitnie~to; y ve· mín López, D. Cayo c,.y6n, Don tratar, el Sets.or Présidente .~. ~:; .. . 
·;~· : :. CillOULA.B NÚK. 248,. tifica.do que fué, manifestaron dichos Ambro&io Dónis, . D. Ciri&co Berme- . ~rminado . :el acto~ . ,6.rDladd .... Y ..... : ~. . 
k·:'_ ·"' : s~cretat·ia.-N~~ciado , ~·" · :' . . i Sen.ores quedar de él ~Jlte.~ados y ~n.: j~ y D. ;S~~go Moro, bajo. la .pre- aota oo~.:los.&AOreaj~ ~JAJ .. ' .... ;.. .. · · 
~:; .. b:·'- · · .,.'/~ ·-¡.. . r -~~J. deereto.de ·li~ c~g:tpl~r·~~a~to ~~~c~piú~d¡qba,Real · s_idencia del.Seflor Gobernat.dnr Don tent;ee y .oozuaip,-:el . ~-..... 
;~.~: ~; . ,,Je?;A. pq .1~ ~c1-"~~\Qn ~~ CQle~, ~~~l~~: ... qlle ·· _e.ce~~~ l~.s oar-: Ag\lstfn ·Bull~. de 1~/l'orre"' ¡ q.~, penüico .. ·_~ ·A.-.4f.41J .: . . - . 
·. . ::cios y _ F.ar..,.eéu~~, . ;en, ~~~e· ae le~ ha.b.la ~iü-,~qyque . · Acto. ~¡uidom•~•l'$r .. Pre- Frea~i~·.Sim~-y .. Ni.et»· · 
~~ rf.. 'todas .laa :.-CapitCLles .: de : pro;v¡n~l·'· -1~ ~~ ~~ ~ra,?Í$8 al · Sr. ~ol),p1a.d.or sid.p.te qlle elpb~; ., -d•i 1~ f.~iQn .. _llot9• , · .. , · . ~,.~ 
,t> ~:st~d& ~ J~t~ que3 dete~fl~·l&' ·; po~ ;h~~rJ.e,~ 'ho~!l~o co~ -~llO.~:•: . ...· .. ._, . era M de constituitJA\ J'-Gnt6; lrlédie.& ~ · go ll~.j-~, :_:'· ... t;J 
: f~ .' 1._ - ~e au. d.:ns.tClOn~~ ~ranattorJAs El Selio:;. Prestdente, despues de qu•-.d•t.rinina ~l .:a.,.l .~reto_ de ~- .;~~-

. ;:· · . que en el itnprQrr~p'ble plazo de diez a ta 01 o os uenos · pro 1 s ct n e · egao pro estona ere . ··· > .• , . • . ; . ' . -··, : 
!.)'' • 
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nacho.esteban
Resaltado

nacho.esteban
Resaltado

nacho.esteban
Resaltado

nacho.esteban
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nacho.esteban
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nacho.esteban
Resaltado


